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VISTO el Expediente NO 00-01104/2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo los integrantes de la Comisión Ad Hoc,

confomiada mediante Resolución C.D.D.A.C. y T.A.P.A.U. NO 007/2015, elevan el Proyecto

del "Reglamento Interno del Concejo Directivo del Departamento Académico de Ciencias y

Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al Urbanismo" para su tratamiento y

consideración en e] seno del Concejo Directivo.

tl) Que, la Resolución Concejo Académico Departamento Ciencias
G> Aplicadas -C.A.D.C.A.- N' 131/2000, reglamenta, a la fecha, el funcionamiento de aquel
ó+ - . .

b-J cuerpo colegiado

Que, la comisión señalada se confomló a los fines de producir el

Proyecto de Reglamento Interno del Concejo Directivo del Departamento Académico de

Ciencias y Tecno[ogías Ap[icadas a ]a Producción, a] Ambiente y a] Urbanismo, que se adecue

a las normas videntes en la actualidad.

Que, así las cosas la Comisión Ad-Hoc señala las modificaciones

a producirse y en los artículos que se destacan a continuación, proponiendo lo siguiente:

reemplazar los témlinos "Concejo Académico" por el témlino Cohee/o Z)irecfívo y el de

Departamento de Ciencias Aplicadas" por Z)epar/amen/o académico de C/enc/as y
Tecnologías Áp¿icadas a Za Producción, al .4mbienle y al Urbanismo en todo el tex\o de\

reglamento en los que se encuentre enunciado. En el Articulo 2o se reemplaza el plazo de hora

de seis (6) por l,eín/ícuaü'o (249. En el Añículo 4' se sustituye el Art 157' por el .4r/. .87' en

concordancia al actual Estatuto Universitario en el párrafo primero, y se reemplaza el texto del

tnc. q Inasistencia a cuatro (4) reuniones consecutivas de la Comisión que integra o que

acumulare ocho (8) inasistencias atternadas, ambas en el transcurso de un (1) año. F.n ellll
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///Artículo 9' se sustituye en el inc. f) el Art. 39' por el .dr/. 5.7' en concordancia al actual

Estatuto Universitario. En e] Artícu]o 12o se sustituye ]a fecha de convocatoria de 15 de febrero

por 0/ de deórero. En el Artículo 15' se propone aumentar el número de integrantes de las

respectivas comisiones en un mz'nimo de oebo Ó8P y un máximo de doce r/2) miembros en

función de la nueva confirmación del Concejo Directivo especificado en el Art. 43' del

Estatuto Universitario y en el Artículo 50' se reemplaza el texto "art. 157' del Estatuto

Universitario" por el ar/. 4' de/ presa/z/e .Reg/ame/z/o, en concordancia con el actual Estatuto
Universitario.

0
0
0

Que, puesto a consideración del Concejo Directivo del
Departamento Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y

al Urbanismo en Sesión Extraordinaria celebrada el ll de marzo del año 2015, se aprueba por

unanimidad el Proyecto de Reglamento Interno del mencionado Concejo

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas en el Estatuto

Universitario, Art. 47', inc. a)

EL CONCEJO DIRECTIVO
DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS Y TECNOLOGIAS
APLICADAS A LA PRODUCCION, AL AMBIENTE Y AL URBANISMO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA
RESUELVE

ARTICULO I'.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución C.A.D.C.A. N' N' 131/2000 y toda

otra resolución que se oponga a la presente, de acuerdo a lo señalado en los Considerandos de

la presente Resolución.
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ARTICULO 2'.- APROBAR el Reglamento Interno del Concejo Directivo del

Departamento Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al
Ambiente y al Urbanismo, que como Anexo Único fomla parte de la presente Resolución y

de acuerdo a lo señalado en los Considerandos de la misma.

ARTICULO 3'.- Protocolícese, notifíquese y archívese

RESOLUCION C.D.D.A.C. y T.A.P.A.U. N':
dtb
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ANEXO ÚNICO - RESOLUCIÓN C.D.D.A.C. y T.A.P.A.U. N' 0 08
REGLAMENTO INTERINO DEL CONCEJO DIRECTIVO

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍAS APLICADAS A
LA PRODUCCION AL AMBIENTE Y AL URBANISMO

CAPITULO l
''DE LOS CONCEJEROS"

ARTICULO ]'- El Concejo Directivo del Departamento de Académico de Ciencias y
Tecno[ogías Ap[icadas a ]a Producción a] Ambiente y a] Urbanismo se e]ige, se integra,
sesiona y ejerce sus atribuciones de acuerdo a las disposiciones del Estatuto Universitario y de

la Ley de Educación Superior N' 24521. Los miembros Titulares del Concejo Directivo tienen

la obligación de asistir a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que se convoquen, como así

también a las reuniones de las Comisiones en las cuales fomien parte.

ARTICULO 2'- El Concejero que no pueda asistir a la Sesión para la cual fue convocada
comunicara [os motivos de su inasistencia, ante ]a Secretaria de] Concejo Directivo. Dicho
aviso o comunicación debe efectuarse en fomla documentada, hasta veinticuatro (24) horas

antes del horario establecido para el inicio de la Sesión. Por Secretaria se convocara al
Suplente, según el orden de proclamación de la Junta Electoral, para participar de la sesión
respectiva.

ARTÍCULO 3' - En el caso que un Consejero no pudiere asistir a más de dos (2) Sesiones
Ordinarias consecutivas debe solicitar Licencia al Concejo Directivo, con la debida antelación
para convocar al Suplente, según el orden proclamado por la respectiva Junta Electoral.

ARTICULO 4' - El Consejero que incurra en el cúmulo de inasistencias que a continuación se

detalla, caso por caso, será suspendido en sus funciones hasta por treinta (30) días, en los
alcances del artículo 87' del Estatuto Universitario:
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ANEXO ÚNIco - RESOLUCIÓN c.D.n.A.c. y T.A.p.A.u. N' o 0 8
a) Inasistencias a dos (2) Sesiones Ordinaria consecutivas, sin aviso.
b) Inasistencia a tres (3) Sesiones Ordinaria consecutivas, con aviso.

c) Inasistencia a tres (3) Sesiones Ordinarias alternadas, sin aviso o a cinco Sesiones
Ordinaria alternadas con aviso.

d) Inasistencia a dos (2) Sesiones Ordinarias (sín aviso) sumadas a dos (2) Sesiones
Extraordinarias (sin aviso). La sumatoria se aplica tanto en los casos de Sesiones
consecutivas como altemadas.

e) Inasistencia a cinco (5) Sesiones Extraordinarias, consecutivas o alternadas.

f) Inasistencia a cuatro (4) Reuniones consecutivas de la Comisión que integra o que

acumulare ocho (8) inasistencias alternadas, ambas en el transcurso de un año.

El concejero así suspendido será reemplazado automáticamente por el Suplente (según la
proclamación de la Junta Electoral respectiva) quien subroga la titularidad hasta completar el

periodo de suspensión del Titular.

ARTICULO 5' - No se computan las inasistencias a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias

cuando la Secretaria del Cuerpo, por instrucción de la Presidencia, comunique a los integrantes
del mismo que la sesión oportunamente convocada se suspende o se pospone. El cómputo de

inasistencia precisado en el artículo precedente se aplica por cada año de ejercicio de mandato,
no siendo acumulable entre sí.

ARTICULO 6' - Lns Suplentes reemplazaran con idénticas atribuciones a los Titulares en los

siguientes casos:
a) Por renuncia indeclinable del Titular.

b) Cuando el Titular goce de Licencia.

c) Por suspensión del Titular, según las causales del Artículo 4' del presente
Reglamento Interno.

La incorporación de Suplentes al Concejo Directivo en reemplazo de Titulares por los distintos

estamentos, es extensiva a las Comisiones en la que estos últimos formaban parte.




